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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, el expediente virtual del presente 

proceso ejecutivo, le informo que el 28 de febrero de 2022, fue inadmitida la 

demanda y en término de subsanación, el apoderado demandante presentó 

solicitud de retiro de la demanda.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 11 de marzo 

del 2022. 

 

YESICA SALAZAR SUÁREZ 

Secretaria 

 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                            Proceso:  EJECUTIVO  

                            Demandante:            COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y  

                                                                CRÉDITO TAX LA FERIA 

 Demandados: ROGELIO GIRALDO MAYA 

                                                                 NATALIA ANDREA GIRALDO ARIAS 

 Radicado: 170014003010-2022-00108-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede y en lo dispuesto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, se accede a la solicitud de retiro de 

la demanda, presentada por el apoderado de la parte demandante y en 

consecuencia se ordena por secretaría dejar las constancias necesarias en el 

sistema.    

  

Ahora, por tratarse de una demanda que fue interpuesta de forma virtual, no habrá 

lugar a la devolución de documentos.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

  
 

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 45 el 14 de marzo de 2022 

Secretaría 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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